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«éN'S'BOTfiHJ® Art. 7.° Un, año. después de publicada 

la presente Ley . caducará . el .derecho 
P O D E R L E G I S L A T I V O que tengan loa extranjeros para reclamar 

„ . . ' . • ' PáQ- contra el Gobierno. E'sfo plazo impro-
L e y 27 de 1903, sobre reconocimiento y . i , , • • / < t ¿ 

pago de créditos de extranjeros por.exac- . rrogable de prescripción correrá también 
ciones eñ la ú l t ima rebelión . . . . " 5 7 3 ' contra ios menores,. las" mujeres, los 

L e y 28 de 1903, sobre Lazaretos. . 573 a U 8 e n t e s y demás privilegiaidoB conforme ' 
L e y .29 de 1903, por la cual se declaran ca- >> : 

ducados dos Decretos oe carácter Legis- a a derecno. 
lát ivo. . . , . 574 Art. 8 . ° Para los efectos de esta Ley se 

L e y 3̂0 de 1903, sobre asuntos fiscales y de • p i r e 8 n m e q u e . s o n 'ficticios .los contratos 
celebrados entre extranjeros y nacionales 

MINISTERIO D E H A C I E N D A desafecto* al Gobierno/con posterioridad 
BtoíinotóD sobre adjudicacWn''de^tierH« ^ al día en que fne promulgado^ conforme 
Acta de l icitación, de las' 8*iinas dé Mon- al artículo 12 del Código Civil, el Decre-

guk y Gámeza. . : 575 to núm'ero 531 de'1899, de carácter Le -
M I N I S T E R I O D E L ' T E S O E O gislativo. Salvo prueba en contrario, 

Tesorería general de , la República—Moví- ' ninguna reclamación' fundada en tales 
miento de Caja •: 575 contratos será, en consecuencia, adm-iti-\ 

Pagaduría C e n t r a l - M o v i m i e n t o de Caja... 575 d a e Q , ] q b t é r m i n 0 8 d e , e g t a L e 

CORTE D E C U E N T A S A r t : 9 „ E n l o 8 expedientes dé recia > 
Proposición aprobada por la Sala de la Corte maciones deberán constar suficientemen-

de Cuentas e n ocasion del fa l lec imiento i _ i i • • i t i _ 
del Sr. Dr. Andrés Lara, Secretario que ' te comprobados IOS siguientes hechos: 
fue de el la 575 ElL carácter de-extranjero y neutral ' 

A u t o s 575 del reclamante; / 
. . , — ' * ' „„„ El origen y la cuantía d é l a reclama-Avisos oficiales . : . . . . , . . / . . . . . - . . . ,'576 . . ° * , . , ción; .. 

—* ' '——i Expresión de las fechas y lugares'éh} 

Poder LegiaíatÍTO ^ ^ ^ C ^ ^ y S e f e 
ó. autoridad que los decretó ó causó;.; 

L E Y 2 7 D E 1 9 0 3 ' Él título ó pij'ueba de que lo .reclama^' 
(17 DE OCTUBRE ) ' do era, al tiempo del juministro, expro;-

. ' j ' ... , ' . piación, daño material, etc.; de propiedad sebre reconocimiento,y pago de creditoeide extran- ^ • 1 • r r . > > 
jeros por exacciones en la última rebelión. U6l reclamante. o-.oo- . 

1 ,- M Congreso de Colombia A r t . 10. P a r a el pago de los c r éd i to s 
• • qae se reconozcan según esta Ley, destí-

' DEOBKTA : . . •• nase el ocho por''ciento (8 pór 100) del 
' "Árt. l .° lias iéciamacióñés. !que indi- producto bruto' dé "los derechos1 de im-

viúuoB extranjeros "présenten contra el portación que se recauden en las AdnanaB 
Gobierno de la República'por émpiéjtti- del Atlántico y.Gúc.uta; y al efecto'se 

"tós,. suministros^'expropiadbnes'^'dé^ V'ales,. de: extranjeros] admisi-
¿Qateriáles teausádos á" eu r p'ropiéciádééj bles .en ,tal<ocho por .ciento (8 por 100) 
proveniente tódo ' dé 'Ta' pásadá' rebelión^ y ' tytíe gánkr'án' 1 'sJeis por ciento 
serán cbtíaid'erádas todas administrativa- (6 por 100) de interés anual, 
mente. En consecuencia,, el r Poder Eje- Parágrafo Serátcómprobañté *paia la 
cutivo, ptír'conducto del Ministerio de ordenación del ¡cró.ditosla resolución dio-
Relaciones Exteriores, fallará en cada tada por el Ministerio, de Relaciones Ex • 
caeo de acuerdó con las'preecripciones dél teriores ó el respectivo convenio de arre -
Derecho Común y1del Derecho dé-Gentes, glo, conforme al artículo 2 ° de esta Ley. 

"Art. 2.° Cuando ló's hechos en que se Art. 11. Las 'reclámá'ciones iniciadas 
•funde una reclamación aparecieren du r ante el Ministerio de'- Relaciones.Exte-
dosos, y el reclamante'no 6e conformaré riores antes de la promulgación de esta 
con la estimación 'que de ellos se hiciere, Ley, podrán seguir BU curso si llenan las 
tendrá libre su acción ante el Poder J u - condiciones que en ella se exigen. En caso 
dicial, para que éste decida en juicio or- contrario deberán iniciarse nuevamente 
dinario sobre el interés de la reclamación', en la'forma debida, 
á no ser que acepte los términos de arre- Art. 12. Él Poder Ejecutivo podrá 
glo que el Gobierno le ofrezca, previa conferir autorización1 especial á la Go-
consulta del asunto con el Consejo de berna.ción del ' Departamento de > Pa-i 
Estado. r r i > namá para disponer, que, ' por medio 
••• Art. 3.° ;La,Nación no es responsable de los Agentes del Ministerio Públi-
por los daños y exacciones causados á 
extranjeros por los rebeldes. „ . . . 
' > Art. 4.° Será cuestión previa en cada 
reclamación y condición . para que ésta 
sea admitida, el carácter de extrarijairo y 
neutral de.l reclamante. La condición, de 
extranjero se definirá conforme á.la Cons-

, titución y leyes vigentes al tiempo de 
^verificarse los hechos que originen la re-
clamación. 

Art. 5.° Para comprobar la neutrali-
.dád se exigirán , certificaciones" debida-
.mente.aútenticadas,, de las. respectivas 
autoridades civil es,,y en su dtfecto prue-
ba testimonial Creada con asistencia del 
Ministerio Público^ 

Art. 6.° Lófl- extranjeros que hayan 
perdido neutralidad no tendrán derecho 
,á.reclamar en los t é r m i n o dé'esta . Léy. 
La conseivíición de la -neutralidad en 
cada individuo reclamante :será califica-
da según las pruebas dé que trata el ar-
ticuló precedente. • . 

co, se practiquen, ante el Poder J u -
dicial, las diligencias sumarias que es : 
timen conducentes, á poner en claro la 
exactitud de los hechas en que fanden las 
reclamaciones que hayan presentado ó 
presenten BÚbditos "extranjeros oor daños 
materiales que les causaron las tropas 
del Gobierno en Julio y. Noviembre de 
1901 dentro de las líneas de defensa, y 
que no puedan considerarse calamidades 
de la guerra, por no haber Bido necesa-
rias para las operaciones militares, y cuyo 
valor, en cada caeoj no exceda de doscien-
tos pesos ($ 200), monedado plata de 
ochocientos treinta y cinco milésimos. 
El Gobernador dictará resolución hacien-
do el reconocimiento respectivo, y los pa-
gos á que den lugar las reclamaciones de 
•'esta¡especie ee harán en la Administra-
ción de Hacienda nacionali'i de Panamá, 
en Vales de extranjeros, dé que trata, el 
artículo 10 de .esta Ley, que se-enviarán 
á dicha Oficina en. vista de los iiiformes 

que la Gobernación dirija al Ministerio 
de Relaciones Exteriores, sobre el reco-
nocimiento de tales reclamaciones y de 
los pagos que ordene. 

Art. 13. La épo.ca^de la1 rebelión se 
contará, para los efectos de esta Ley, 
aeír para los Departamentos de Santan-
der y Cundinamarca, desde el 28 de J a 
lio de 1899, y para el resto del país, des-
de el 18 de Octubrp del mismo año, has-
ta el 1.° de Junio de 1903. 

Art. 14. Las disposiciones de esta Ley 
no alteran lo estipulado expresamente 
en los Tratados y Convenios públicos. 

Art: 15. En los puertos que estuvieron 
ocupados por los rebeldes durante la re-
ciente conmoción interna, no se cobrarán 
á'los extranjeros los derechos de Aduana' 
que, pór no haber podido resistir la com •" 
pulsión, aparezca que fueron cubiertos á 
aquéllos. Las sumas que sea preciso de-
volverles por pago de derechos dobles 
hechos en 1895, y en la última" rebelión, 
se considerarán incluidos en el' Presu-
puesto vigente. ( ' 

Art. 16. A fin de s.tsnder al despacho' 
de lae reclamaciones, de que trata esta ' 
Ley, el Poder Ejecutivowpodrá introdü-' 
cir en la organización del' Ministerio de 
Relaciones Exteriores los cambios que 
estime necesarios, y,el aumento de gastos 
que ocasione la creación ¡de nuevos em-
pleos se considerará incluido en el Pre-
supuesto'; ' 1' -

Art. 17. Queda ampliamente autori-' 
zado el Poder;Ejecutivo para .reglamen-' 
tár 1 el modo dé darle cumplimiento'á1 

. está. Ley y para' (dictar las disposiciones1, 
dé detalle que sean necesarias'.- / 

Art. 181 En los 'asuntos'' de~ que trata? 
ésta'' Lvéy' y" en? Ío ÉrS'é m á¥TeJn "q ue ; tía y a i ñ >-' 
teireaado8 extrárijéro,s,, ñó' habrá lugar 8? 
reclamación dipl'omátictf sino' por dene-1 

gación ó retardo txtiaordiria'rio ó ilegal1 

de justicia,- por falta de ejécuci'ón de una 
sentencia definitiva, * ó" agotados 'ló's. reí-
cursos legales,- por violación éxp'resá'de' 
los tratados, existentes, ó-de lá¥"reglas-
dél Deréchti Internacional, tanto-público 
como privado, -feábnócido' géherálmeñté* 
por' las naciones civilizadas; 1 

Art. 19. Esta Ley deroga todas ' l a í 
disposiciones anteriores que le sean' con-
trarias. '' 

Dada en Bogotá, á 15 de Octubre d'ó 
1903. '' 

' El Presidente dél Sensido, J O A Q U Í N , M! 
Ü R I B E B.—El Presidente de la Cámara 
de Representantes, A B R A H A M AEARIOÍO. 
El Secretario del Senado, Miguel A. 
Peñaredonda—El Secretario de la Cá-
mara de Representantes, Fernando Bes-
trepo Briceñf). 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Octubre 17 de 1908. 
Publíquese y ejecútese.. 
(L.S.) 

. JOSÉ M A N U E L MAR ROQUIN 
f El Ministro de Relaciones Exteriores, 

LUIS CARLOS RICO 

L E Y 2 8 DE 1 9 0 3 
( 2 0 DE OCTUBRE)' . 

' sobre Lazaretos. 

Congreso de Colombia 
D E C R E T A : ; ; 

Art. l .° IinpóneBe á los Departamen-
tos .el deber de crear un Lazareto de;ntro 
del. territorio de su jurisdicción. - y reco,-
ger y aislar en; ;él. á/-fcodos , los enfermos de 
lepra que residan en el mismo Departa-
.mente. ,, . , . . ' 

Art. 2.o Facúltasé al Poder : Ejecutivo ' 
para nombrar una : Comisió n íque deter-J 
mine, en toda- -la- República," ."losi'.Bitiosi • 
donde deban fundareei-los. Lazaretos^ los ' 
cuáles sitios, así determinados,'no >.podián > 
ser variados en .• ningún i.caao.i La ' cons ••"•) 
trucción de los-Lazaretos .se hará-' exsc-ii 
tamente de acuerdo cón los planos adop 
tados por la Junta Central dé Higiene, 
planos que no podrán . ser modificados 
sino con la aquiescencia de está; JuntK. < 

Parágrafo. En aquellos,Departamen ,« 
tos en donde por iniciativa particular se' 
diere cumplimiento á lo establecido' eál 
los artículos anteriores, siempre que el 
Lazareto reúna las condiciones apunsa-i: 
das, se considerárá que las^ mencionadas 
secciones han dado cumplimiento á la -
Ley. Los Lazaretos así creados estarán 
soiüetidos' para su construcción, conser-
vación y sostenimiento á todas ias< dis-
posiciones qué rijan para 'los -Lazaretos 
departamentales. 

Art. 3.° Los-Gobernadores délos De-
partamentos procederán inmediatamente 
á dar cumplimiento á la anterior'dispo-
sición, observando siempre las prescrip-
ciones de la ciencia yn procediendo, de 
tal manera que dentro de cuatro años, 
á .-más tardar, estén construidos, los La-
zaretos y. reunidos y aislados todos loa 
enfermos de lepra. . . 

Parágrafo. Prorrógase. allDepartamen-
to de-Santander el plazo de cuatro años, 
h'iástá seis,«'para qué;dé cumplimiento á> 
lóidis'puestolen este artíoulofi *- r. 

1 ¡ArtM^Mientraá-se: organizan «conver 
ni'ente.mente ilos ;Lazareto8i'dapartamea-
talés, loBiGóbernadoresidictarán' las me-
didas convenientes para-evitar el contar, 
gió dé la lepra. ~ . >, iT . 
I Art.;5.<.0;."Pára2afcendér .á'¿la ,:con&tiíiÍ3-

ción- yisostenimiento, fde los- -.'Lazaretos,! 
cada- Departamento dispondrá \del >pró;v 
ductp,¡ dentro deish territorio,"de la rentá" 
creada con tal fin por la'íLeyf-USiide; 
1890. - ¡ ...' -i • x >. J. .3 i .-.-A 
'•Art. 6j° Al Gobiernoj corresponde ' lav 

suprema inspección ideólos Lttzaretos. coü 
el objeto de darles una organización;' 
uniforme; ál Departamento 'su regla-, 
mentáción por medio.vde Ordenanzas, 
y la administración árlaB Juntas de Be-
neficencia. . , ' nf 

Parágrafo. Las (Asambleas departa-
mentales, .y en receso de ésta? los Go-
bernadores, procederán á crear las Jun -
tas de Beneficencia á4que se refiere esta 
Ley en aquellos Departamentos dondé 
no,estuvieren establecidas. Estas J untas 
tendrán las mismas facultades que tiene 
hoy en Cundinamarca la Jun ta general 
de Beneficencia. 
. Art. 7.° En el. Departamento, que sin 
justos-motivos, debidatíiente comproba-
dos, no ee hubiere construido el respec-r 
tivo Lazareto, á la expiración del plazo 
fijado en la presente Ley, el producto 
íntegro del impuesto se remitirá á. la 
Jun ta general de Beneficencia de Cun-
dinamarca, para que ella lo reparta en-
tre los. Lazaretos más necesitados. 
. .Art. 8.°. Créase en la capital de qada 

Departamento un etapléadp que se de -
nominará Síndico del . Lazareto, y qué 
tendrá, Á BU cargo, como función, primor-
dial, la recaudación.del impuesto de ¿La-
zareto establecido por la Ley 113..de 

. 1890. Este empleado será nombrado 
por la respectiva Jun ta de Beneficencia, 
y en;el Departamento donde todavía no 
estuviere establecida, lo nombrará,, el 
Gobernador, pero siempre con apr.ob^ 
ción.del Gobierno. 


